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Número 642 5

TOGADO MILITAR PERMANENIE

DE INSTRUCCION NUMERO DO S

Capitanía General de la

II Región Militar

REQIIISITORIA

Juan Chuecos Poveda, hijo de Pedro
y de Isabel, natural de Lorca, provincia
de Murcia, avecindado en Barcelona,
provincia de Barcelona, de estado civil
soltero, de profesión camarero, de 39
años de edad , con D,N.L mimero
38.397 .207, cuyas sefías partículares son :
estatura, 1,66 rr,etros, de pelo castaúo,
cejas al pelo, ojos castaños, nariz recta,
barba poblada, boca normal, color sa-
no, encartado en la causa número
l?Q/84, por -j n delito consumado de de-
se! .ióu, rnmparecerá en este Juzgado,
sm~ fv.aonio Rosa Beneroso, Jue z

Togado Milital Per-
~ f ta; j _rtie r= : ;iett-ucción número Dos en
-r. Plaza c . C~,ula, bajo apercibimiento
de ;n,r declarado rebelde .

Se ruega aa ;,s antoridades ciN iles y mi-
litares, la busca v capt!ut de4 citado ín-
dividuo, que ita dz ser puesto a disposi-
ción de este Juzgado .

Y nara que conste, expido el preseate
en la Plaza de Ceuta a 14 dc julic de
1987.--E] Juez Togado Militar de ins-
trucción .

Número 64i0

PRIMERA INSTANCIA

CIEZA

EDICT O

Don Armando Barreda Hernández, Juez
de Primera Instancia de Cieza y su
partido .

Hago saber : Que en este Juzgado y
con el número 32/87, se tramita expe-
diente de dominio a instancia de don
Juan José Morcillo Molina, mayor de
edad, agricultor, vecino de Blanca, con
domicilio en Alto de Baina, número 1,
representado por el Procurador don
Emilio Molina Martínez, sobre inmatri-
culación de la finca rústica siguiente :

Sur y Este, José González Pascual, hoy
José Montiel Gómez, y Oeste, José Mo-
lina Ramos. Título : el de compra otor-
gada por don Antonio Barberá Sanz y
su esposa doña Carmen Belrnonte Pérez,
a favor de don Juan José Morcillo Mo-

lina, autorizada por el Notario de Do-
lores (Alicante), énn Antonio Latour
Brotons, en 21 de mayo de 1981, con el
númcro 745 de su protor,olo» .

Y con o] fi-t de yue sirva de citación
a las personas mencionadas y a las de-
más ner3onas desconocidas e inciertas
ouienes pueda perjudicar la inscripción
de la tinca descrita, se publica el presente
edicto que se inserrará en el tablón de
anuncios del Juzga.do y Ayuntamiento
de Blanca, en el nBoletín Oficial de la
Región de Ni,ucia%> v en el periódico «La
Verdad», de Murc;a . para que dentro de
diez días puedan comparecer en el expe-
diente y alegar lo que a su derecho con-
venga bajo aperc :bimiento de que si no
lo hiciere les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho .

Dado en Cieza a 23 de junio de
1987.-El Juez, Arrnando Barreda Her-
nández .--El Secretario .

Número 6430

DISTRITO

SAN JAVIER

Cédula de notificación

En el juicio de faltas número 422 de
1986, tr.unitado por Pste Juzgado se ha
dictado la siguiente, cuyo encabezamien-

to y parte dispositiva dice :

Sentencia .-En San Javier a 16 de ju-
lio de 1987, el Sr . D. Juan Fernández
Fernández, Juez Titular de la misma, ha-
biendo visto las presentes diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas entre
partes ; de la una el Ministerio Fiscal, en
representación de la acción pública, y de
la otra, como denunciante, a la Guardia
Civil de Tráfico de Murcia, y como de-
nunciado, a Joaquín Marín Vela, sobre
lesiones y daños en tráfico, y cuya edad

y demás circunstancias ya constan ante-
riormente, y

Y para que sirva de notificación en

forma al perjudicado Julio Jiménez

Alarcón, que se halla en ignorado para-

dero, expido y firmo la presente en San
Javier a 16 de julio de 1987 .-La Secre-
taria .

Número 642 8

DISTRITO

NUMERO SEIS DE GRANADA

Cédula de no ti ficación

En los autos de juicio verbal de faltas

número 2 .157/86, seguidos en este Juz-

gado por lesiones en agresión, se ha dic-

tado sentencia, cuyo encabezamiento y

parte dispositiva es como sigue :

Sentencia . En Granada a 13 de junio

de 1987; el Sr . D. Alejandro Roldán Bar-

bero, sustituto del Magistrado-Juez del

Juzgado de Distrito número Seis de los

de Granada, habiendo visto el expediente
de juicio de faltas número 2 .157/1986,

seguidos contra Encarnación Muñoz

ivluñoz, mayor de edad, hija de Juan y

Genoveva, y María Angeles Muñoz Mu-

ñoz, mayor de edad, hija de Juan y Ge-
noveva, ambas en ignorado domicilio y

paradero, sobre lesiones en agresión, con

asistencia del Ministerio Fiscal . . .

Fallo : Que debo condenar y condeno
a las denunciadas Encarnación Muñoz

Muñoz y María Angeles Muñoz Muñoz,

como autoras de la falta antes definida,
a las penas de tres días de arresto menor

a cada una de ellas, a que indemnicen

conjunta y solidariamente a Carmen Fa-

jardo Escalona, en la suma de doce mil

cuatrocientas pesetas y pago de las cos-

tas del juicio por mitad . La indemniza-

ción se incrementará en el interés legal
del dinero más dos puntos, desde esta re-
solución hasta su pago . Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio . mando y firmo .
Alejandro Roldán . Rubricado, Leída y
rubricada .

«85 áreas y 21 centiáreas, equivalen-
tes a 7 tahúllas y 5 ochavas de tierra cam-
po secano, pastos y espartal, sita en el
término de Blanca, partido de los Caba-
nilles, y pago del Barranco de Ginés, que
linda: Norte, José Molina Ramos ;

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente del hecho origen de estas ac-
tuaciones a Joaquín Marín Vela, decla-
rando de oficio las costas y gastos habi-
dos . Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de notifica-

ción a las denunciadas Encarnación Mu-

ñoz Muñoz y María Angeles Muñoz Mu-

ñoz, que se hallan en ignorado parade-

ro, expido la presente en Granada a 15
de julio de 1987,-El Secretario .


